
1
li I

LA. U-NIOI2 4 Junio
LA U NION

CONGRESO NACIONAL.
SES1ON DE INAUGUTRACION,

PrPsidnci(t del s17 ,or oa,z don Jftt,i(
siseiia d(le senadores:

Su vice-presidente, señor Gonzalez Marcia
y los señores:
Antúnez Crlos Martinecz Arístides
Balmaceda José Manuel Rodriguez Juan Estéban
Castillo Miguel Saavedra Cornelio
Cuevas Eduardo Valderrama Adolfo
Elizalde Miguel Valdés Munizaga Joaquir
Freire Franci,co Vergara Albano Aniceto
Gana José Francisco Vergara José Eujenio
Izquierdo Vicente Vergara Jos¿ Ignacio
Marcoleta Pedro Nolasco Zañartu Javier Luis

Asistencia de diputados:
Arce José Montt Pedro
Asta-Buruaga J(W'jc Márquez de la Plata F.
Balmaceda José Maria. Mnndt Santiago
Bañadou Espinosa Rtamon Orrego Juan Antonio
Bernalesl lanion Pinochet Solar Ruperto
Bañados Espinosa Julio Prieto Manuel A.
Carvallo Elizaldo Feo. Peña Vicuila Nicolas
Cotapos Acario Perez Montt Ismael
Carvajal Luis Santiago Puga Borne Federico
Fernanduz Albano Elias Rodriguez OjQda A.
Freire Znon Rio (del) Agustin
Fernandoz Pedro Javier Roldan Aloibiades
Friaw Collado Baldomero Salamanca David
Gonzalez Juan Antonio Sanchez Liborio
Gaete Julio Sanhueza Lizardi Rafa«
Irarrázabal Vera Miguel Tocornal José Nicolas
Irarrázaval Ramon Luis Ugalde Nicanor
Krner Víctor Urrutia (iregorio
Lazo Miguel Villamil Blanco Manuel
Lira Máxinio R. Valdes Valdes Imael
Larrain Barra Bruno Vial Bello Eduardo
Lotelier Patricio Yávar Ramon
Montes Santa Maria J. 1. Zañartu Aníbal
Montt Albano Rafael Zegers Julio

Diplomáticos (lu asistieron:
Señor José E. Uriburu, Enviado Estraordi

narioy Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica Arjentina.

Señor José (. Arrieta, Enviado Estraordina
rio y Ministro Plenipotenciario del Urguai.

Señor Williams R. Roberto, Enviado Estra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de lo
Estados Unidos de Norte América.

Señor Arthur Lanen, Enviado Estraordinari
y Ministro Plenipotenciario de la Repúblia
Francesa.

Señor Silvio Carcano, Ministro Residente d
S. M. el Rei de Italia.

Señor Enrique Vallés, Ministro Residente d
España.

Señor Hlagh Fraser, Ministro Residente de S
Majestad Británica.

Señor José P. Werneck R. de Aguilar, En
cargado de Negocios del Brasil.

Señor Cárlos Saenz E., Encargado de Nego
cios de Colombia

Señor Baron Seldeneek, Encargado de Nege
cios de la Legacion de Alemania.Jueces Arbitrales, señores Belisario Prats
Alfredo La Plaza.

Comisiones nombradas para recibir a S. E.
En el pórtico esterior, senadores señores Ca

tillo Miguel y Gana José Francisco.
Diputados, señores Sanchez Liborio, Pino

chet, Solar Ruperto y Bernales Ramon.
En el píórtico interior, senadores señores Cue

vas Eduardo y Valderrama Adolfo.
Diputados, señores Yávar Ramon, Gonzale

Juan Antonio y Ugalde Nicanor.

MENSAJE
DE S.P E. EL PRESIDENTE D)E L

REPÚBLICA.

CONCIUD.AuDANOS DEL SENADO Y DE LA. CAMA
IA I)E DIPUTADOS:

Me es grato anunciaros que la paz estcrio
se ha mantenido inakerable, pues tiene po
fundamento el elevado espíritn de equidad
que ha obedecido constantemente el Gobierni
en sus relaciones con las denias potencias,
el calificado espritu de justicia con que apre
cia y atiende toda justificada exijencia. Me
diante este procedimiento liemos lograd.
siempre afianzar la paz y conservar incólun
la honra nacional.

En el misno pié se ha mantenido tambie
la paz interior que descansa en el jeneral res
peto a la Constilucion y a las leyes, en 1
prudente niejora de ellas, exi.ida por el pro
greso y la nmayor cultura social del país, qn(
permiten establecer y sostener la necesari¿
armonía entre nuestras instituciones y nues
tro adelantamiento intelectual y moral; el
los intereses creados por la ildustria a 1,
sombra benéfica de esas misnas instituciones
y en el buen sentido del pueblo chileno, que
acostumbrado al trabajo y dominado por los
hábitos de moralidad que él enjendra, no s(
dejara arrastrar jamas a los escesos a que sue
le llegarse en momentos de apasionado caloi
político.

Por tan señalados favores debemos a la
Providencia rendidas gracias, y yo se las tri
buto miii especialmente, ya que durante lo
cinco años que me ha cabido el lhonor de go
bernar la República, he logrado termiína
la guerra esterior y asegurar la paz, y yo
que en el interior la tranquilidad púiblica ne
ha sido perburbada por un solo momento
apesar de que las reforma de -lgunas de nues
tras leyes haya podido ser combatida por es-
trflos medios, que tampoco es raro se m-pleen cuando sc nos obíig'a a modifiea
hábitos antiguos y opiniones tradicionales.

-Sabeis que la gílerra dió oríjen a diver-
sas reclamaciones de paimbe de los neutraleu
que lían pretendido imponernos responsabi-
lidad por' ciertos actos bélicos o por lhechos
que erani inevitable consecuencia de la gue-rra
misma.

Amparadas estas reclamacioiues por' los go-
biernos respectivos, fueron materia dc un se-
rio estudio (le nuestra parte, a cuyo efecto sí
nombré una coinision de jurisconsultos qjue,
examiiíindlolas deteííidameííte, pusiese al Go-
bierno en aptitud de estimarlas en lo que jus-
tamente valiesen. No eiítraba en íííestro
ánimo negar el pago dec aquellas dqne verda-
deramente debierais ser atendidas.

I)esempeñado escrupulosamente cl encar'go
por' la comisioní, fri menester persííadirse de
que no cra posible sostener una discusion di-
plomáítica fructuosa, atendido el núníero te
las reclamaciones fresenitadas, y ménos con-
tinníarla coín uilidad verdadera, desde qie
habia evidente divirjencia en materia dt
principios y especialmente en la. inanera d
considerar la prutel)a.

De aquí nació la celebracion de convencio-
nes, Inediante las cuales, como se habia hecho
por otras naciones en casos análogos, se esta-
blecieron Cornisiones Arbitrales que habrian
de fallar las reclamaciones presentadas con
arreglo a los lrincipios del derecho de jentes
y a las prácticas es,ablecidas; siendo el resorte
de dichas comisiones dictarse ellas mismas
los reglamentos que deberian determiinar el
procedimiento que labríia de observwrse en la
tramitacion y en la presentacion de las prue-
bas.

Como última y mas calificada garantía de
la justicia con que serian falladas las recla-
maciones, el Enperador del íBrasil, tan digno
de jenerales respetos por su ilustracion como
por la elevacion de sus sentimientus, deberia
nombrar un juez tercero que completase las
comisiones.

Las sentencias que eni un principio se pro-
nnnciaron fueron relijiosamente cumplidas y
respetadas pos •osotros, paganido sin deora
las cantidades en que por al.gunas fuiios con-
denados, que aseendieron a diez y ocho mil
trescienlas setenta libras esterliiias. Todavía
hicimos nias: reti-aios (le las comisiones ar-
bitrales alganas (le las reclainaciones que alli
se habian llevado y ls pagamos voluntaria-
mente, sin necesidad de sentencia judicial,
desde que era evidente, a juicio le nuestros
abogadí,s, la justicia de los reelaunantes. En
el espíritu de equidad que alnil al Gobiero
de Chile,íuo era neesario que ni fallo ji-
cial le estiinulase a eninplir con su deber.

El prinier árbitro brasilero liii ío de reti-
rarse con licencia tei su gobierno, y ser reem-
plazado po otro jurisconsulto lío menos n-
table y di4nio.

I)esgraciadaieníte, las sentencias espedidas,
(pie revisten iitmcarácter ie severa equidad
jurídica, inspiraron indebidas alarinas, cíe-
yéndose que, en razon de los principios invo-

cados, que son los misnios establecidos por Abierto conrn-so, fué aceptada una de las
,ribunales atiálogos en Europa y América, propuestas presentadas, y cmi este motivo se
ieria desechada la totalidad de las reclama-encueiintraíí entre nosotros los iinjenieros
,iones pendieitls. Provilo te aquí tile se eviadosporloscoístrctores, quienes lían cmii-

. spkndiese las fuinciones (le las comisiones - prendido activaniente sus trabajos y con)cer-
arbitralesy que se nos pidiese, especialmente tadolos Con el injeniero nombrado por nues-.1 por los representantes de Italia y Fraiincia, tra parte. a fin de tpie dichos rabajos scan
jue suscribiésemos ní protocolo, en que se sometidos a la robacio del Gobierno. ei
diese ¡nia intepretaci,i mas áltnplia al artí- cumplimiento (le lo dcter-iiuado por la inís-
culo 4. le las convenciones, y consiguiente- ma lei.
mente se modilicaseln los artículos correlativos -El telérifo lia tendido su al,!bre a los
de los reglamneítos. ¡uintos mas apartados de la República. No

Esta solicitud, presentada en forma poco 8solo esan unidos hoi los centros iníipales
deteralinada, tendia a modificar ls conven- y los pueblos de mayor actividad coniecial,
ciones y a alterar reglamentos que estaban sino aun aquellos en que la vida industrial y
fuera del alcance del Gobierno y eran del do- la cominicacion ordinaria no tienenI mucho
ininio esclusivo y creacion de las mismas co- moviiiíiento i¡ espresion. Durante el año Da-

misiones. sádo se han construido diez y seis nueviasli-
Los gobiernos europou haciendo Js6ici 1neas, y al presente están por terininarse tres,

a nuestras observaciones e inspiránidose en y en estudio lisleve.
elevados sentimientos, han ordenado a sus -No es menos notabie el inovimiento cre-
ajentes, (tire, en confori-midad a la estipulacion cieute operado en el correo. Las entradas (le
contenida en el artículo 9." de la convencion, este raamo lían aumentado en el último quin-
solicitan la próroga de seis nieses que allí se quenio eii tí 84 %, aun cuando los gastos
determiía; prórcoga que, aceptada por noso- han alcanzado tambien t in 62%.
tros, lía pe,,nitido a las comisiones volver a El cambio de valores por medio de jiros
reanudar sus funciones, mediante las cuales postales ía llegado en este áltimo año a ni

si serán falladas, como debemos esperarlo, las millon quinieritos treinta y cuatro mil cla-
reclarnaciois que lIiii pendientes. La Ale- trecientos treinta Y cuatro pesos.
mania, cuya comision arbitral no se habia La adhesion prestada fltimnastente a la
instalado, lía designado ya el juez que debe convencion sobre cambio de jiros de esta es-
formarla, dándonos así mii rnuevo testionio pecie coí las principales naciones del globo,
de su cordialidzl para la Replhca. constituye ¡iiinnotable adelatainiento en

Iabria sido uma decepeion dolorosa para nuestro servicio postal, digrio de seri mencio-
lis América, si hubierat enido que persuadirse nado.
de que, eni niuestras diferencias con las nacio- Como es consiguiente, se han estsblecido
nes estranjeras, orijinadas casi siempre por nuevas oficinas, se lía dado ilayor actividad
hechos que imponen uina responsabilidad or- a la correspondencia con la cicacion (le vrias

a- dinaiamente dudosa, o por especulaciones o líneas y preparádose edificios especiales en al-
proceditmienLtos sometidos al derecho comun, gunos higares. Está ya entregado al servicio
el arbitraje no alcauszaba a tcubrirnos tli púílÍco el mui vuasto quU ocriua lt Direccioí

s eventualidades díesgraciadas, cuando los fallos Jeíieral en Saitiago.
arlíitrales no satisfaciesen las aspíraciones -La comisiom encargad,t de levantar elemcrecidas o irregulares de los reclamantes. El pnmo jeográfico y jeolójico (le la pro-vincia (le
arbitraje es el inico medio de poner digno Atacama, con designacion de centros iiime-

le término a negOcios odiosos, que lo compro- rales mas importantes, mío ha conchido aún
meten la honra de ními país, que demandan es- sus trabajos, pero los terminará eu lo que

le tudios legales y que, poi sui misma naturale- resta del presente año.
;u za, no tiene obro remate (tise una sentencia La ecargada de formar el plano de las

judicial. cordilleras mas orientales y de los pulitos atd-
El Tribunal Arbitral chileno-boliviao se yaeentes en la misma provincia, ha presen-

instaló en cumplilniento (tel pacto ajustado tado ya los suyos, que han sido (lados a la es-
con Bolivia el 26 de setienbre del año pasa- anmipa; y la encargada del estudio minero-
do. Continúa síus funciones con regularidad, agrícola de lit rejion que se estiende lt norte

o- habiendo espedido ya un fallo sobre una de las el paralelo 23, lía rematado sus tareas y pre-
reclaríaciones de mas entidad que le estaban sentado nní luninoso informe.

y somnetidas. -Para dar unidad al servicio jeneral de la
-Si algunos sicesosdesgraciados h,an ocr- beucficencia, ateidido el desarrollo qu¡ la

rido en el Perili(tire nos lía obligado a prese- tomado en¡ toda la República, se ha dictado
tar nuestras (uejas a aquel (obierrio, debe- un reolamento que la organiz'a, fruto de dte-

o- ms esperar qlue ellas serán pronta y justa- i)idosesttdios.

melita aktendidas, como un medio de ostr-echar Mejorada notabletnente lis -ondicion (le los
e- las relaciones qe hoi felizmente existen entre ¡huué-rfanos, Imerce' al edificío hle híoi ocupa,

aunrlas naciones y de conjurar, en tieres (le debe hacersu un esfuerzo muaspara proporcio-
ámbas tartluieu, los recelos que la guerra haya narles educacion industrial a los que por su
podido legar. Confianos en (tie el OGobierno, edad lleguen a ponerse en estado de recíbiMla.
que está para instalarse, se inspirará en estos En Concepcion se construye tarlien ina
sentimientos, como uni medio de afianzar la casa de este jénero.
paz y alejar toda irritímíte deseonfiatiza. -El servicio público exíjia desde atras La

- íEníjotable progreso han marcheidolos diez construccion de edificios apropiados para la
centros de colonizacion ue se encuenutran en ¡ olocacioni Ie las pí'incipales oficinas. Esta-
el sur de la República, y en los cuales hai es- blecidas éstas en ug-ares de ordinario poco
tablecidas 957 familias. Se lía procrado que seguros, mal situados e inconvenientemete- estas diversas agrupacienies se establezcan cer- ' distribuidos, sc p-esentaban diarias diesílta-
ca de los centros de poblacion ya formados, des que afectaban o la seguridad de uls dilue-

) como Victoria, Traigileu y Temuco, a fin de ros fiscales o el archivo iismo. Se h,reparu-
MI que, confundiéndose con el elemento nacioual, do, por- esta causa, ua grau paut e d- los
r pueda éste mnjorar ss couifcion iniluistrial y edificios destinados al servicio fiscal, y se han
0 aquellos tornar la fisonomía tuiestra, tie mane- construíido especiales parus habitacio,n (le los

ara que se produzca una cosipleta asimnilacion intendentes y colocacion de las oficinas eny entre los colonos y los nacionales, qne tidó a Curic, Talea, Bio-Bio, Chiloé y Valdivia.
todos ellos el verdadero sentimiento de lu pa- -A fin de hacer mas eficaz la admiuistra-0 tria cíilena. cion de justicia en alguíios departanientos, se

t La colonizacion n¡o ha lastimado ni frustra- hace necesario crear en ellos, comto ya se la
ds el derecho (le los indíjenas, a quienes nlo hecho en varios otros, juzgados de letras qIe

Lse a persnguido ni combatido, pues ~ro se hut den a la justicia mas regtilaridad y celeridad
repartido terreno en punto algao a los co1)- en sus fallos y permitan vijilar, con lilayeir

r nos sn separar antes el que pudiera pertene- acierto los procedimientos de los jueces de
a cer a aqnellos, distribuyéndolo equíittivamen- menor cuantia.
10 te entre ello, como un iedio de estmmnillrmos -A.tendhiúoel empeño que la coinisionconsa-
ay compelerlos al trabajo y de asegurarles un graba al estudio y revision tel Código (le Pro-
- porvenir- para sus familias. Solo despues de cedimiento Civil, creí que habria polido so-
n efectuada esta operacion se lía vendido el so- meterlo en el año pasado a vuestra aprobacion;
a brant eu subasta pública, cidando siempre pero desgraciadamete se imnposibilitií prinie-

de dejar iuna espaciosa estension de bosque ro para el trabajo, y falleció en seguida, el
para el uso fiscal. El m-ate u 1 ie luego so la.á jurisconsulto encargado de la redaccion. Atra-

is del terreno sobrante, proporciotrá l Esta- sado el Código por esta circunsbaricia, espero
do no pocos inillomcs., qute, desiguada como lía sido ya la persona

A pesar de todos los esfuerzos híechos hasta quo debe reemplazar al aritiguo secretario, la
boi y qel continúan haciémedose en favor ,le eomision volverá a reaíudar sus ta-eas dan
r nla inioracisí estranjera, debemos afanarnos el mismo entusiasmo y a terninarlasl cu r-

a porque llegue el dia en que ella sea reempla- ve, puesto que solo se ti-rata de dar lut últim:
. zada por la emigraciou esponuánea, que es la mano y la debida corrpajinacion a um Códi-
s verdaderaniente provechosa y la que traerá al go ue viene elaborándosc de tiempo atras.

país toda li actividad estranjera, sim compro- -A pesar del empeño que ¡le puesto por-
imiso alguno d parte del Estado. Ella se la que se dé principio a la redacciou del Código

a establecido ya, bien que en pequeña escala, y de Procedimiento Criminal, no se lía logrado
0 es de esperarse quese aumente det una manera hasta el presente preparar un trabajo capaz

sensible en adelunte. Así, se desparramará pon- de ser sometido al exámen de nua eoriision.
todas partes, y no hab-á tenior de que se con- lIoi espera el gobicro que un trabajo de es-
centren elementos estraños dentro de nuestro ta especie, quc debe rozarse con nuestros há-ter-itomio, sii viículo algumo comí nestí-as bitas y costíumbr-es, y que demamída especiuMi-

-pdblaciones y, por- comísiguiemíte, sin el inítcres dad de conocimientos y dc inívesbigacioiies,
rcaloroso que luí nacionalitiad ipsrime. sea deseruyeñada por' un juriscousiulto que le

-He prestuido toda atemicuon su ha constr-ue- entíeguará ah estusdio de una comiusmon cusímíso
cioen y repracioní de los cririnios y rs la corus- esté terminado.
truccioní de pnícntcs, especirahneute sobre los -No habeis de cstrañar- quo lis lei del Re-
rios tqno, tomamdo auriento en ciertas épocas jíst'o Civil siga presentalído en la práctica
del año, llegsm a iínposbilita- la comuníca- alguinas dificultaides, bieis sume mucho menores
ciouí o iínpedií- el trasporto oparumnm de las de luís qsíe cm-aa de esper-ar-se. La circuínscr-ip-
cosechas. Se líau couístm-uido treiníta y ciuco cení po parr-oquias lía ofr-ecidomuichos orn-

-pncnmíes en estos ítbimoss años, fuíers <le seis bar-azos, como no mníos la falta tic bíazss
maus q1íe est, aríun teriuadníísos emn breve tieuíííu. auixiliar-es omm lugares eni quíe el tral)ajo es cm-e-
l-Ii cii etuidios otr-os diez, algtunos de los cíisimo. Se hace uírjeníte iíítrolícir notdifi-
cmumles hialimrí dc ser pl-rito ejeeutadlos, autem- caciounes cmn la leí y ens el reglamiento, sobre

-dida su pureuuiss ííeesilud,l tasIo, cuíaída, ya traínquilos los espií-itus, se
u Comí ignumí inter-es hua sido atcendido el sér- asívicírte que totios los ciuídadiuos acudemí a

-vicio y lnejoíraíieníto le los ferírocarr-iles del cumplir cori uní mandato legal (lie, cts biemí
Estado, y ti esto efecto se hari ¡echo euí ellos de las faunilias, no debe ser- bumíado.

1imnportaites r-opar-aciones, que tiemídemí a dar- -En la pauticuílar atencioní pmestada a has(
unas segiudíad a la vía y a rílejarl los peligras prusuaones, so íamí coínstr-tido híastra hoi díez
que pusedcm ííacer sdel tíico escesivo. Así, etreles y se ¡an refaícciomíado radicalísente
lieste Va rlparaiso hiastrí Sau Feruiantdo, se htí uuchías otraus. Coní empeñoso ufran se caonti-

-cauubiado el ricl dc ferro par el ríe aícera, níúanm los ti-ab-ajos de la cárcel de Santiago y
-opemitidose <-l muismno cusibio cm u míchios otí-os do la Peuiteisrias de Talca, qjuo requemiaí
ti-ochos tío Ií misma límca, mnayaí- capacidad y seguíriduid. Es meníester
e Cons la caustr-ueoi dic los pJuleutes denío- que la prision mío sca un luatr dle solaz o de

Iminados del Mule, Lirei, L nví, Perqui- jerve- sion, ni tampoco de un muartirio inne-
lauquen, Parral, Batro y Cacluapoal, se ha cesario o un foco de infecciones mnaléficas. La
asegurado el tráfico (le mnanera que no pueda ociosidad de los reos en las cárceles comunses
sufrir interrupcion en los dias tmlestiosos y cu los presidios y casas de correccitn de
de invierno, ni dar lugar aas zozobras que iujeres, río solo mantiene en constante per-
antes alarmaba, a los pasajeros. Los puentes turbacion el réj men de estos establecimien- s
del Nublle y Laja, iulie se eonstruyen actual- tos, sinio que alienta ha crimninalidd entre los j

eitite, estaránpro1ou terminados. misímos detenidos y procesados. Solí en las u
Los trabajos que se hanl emprendido en di- penitenciarias es donde hiuí establecido sim

versas estacioneq, minchos de los cuales están trabajo sistemnado del que nadie puede sus-
ya coneluidos, viIi a proporcionar no solo traerse. Cualquiíera que sea st forma, es nece- e
mayores comodídades a los pasajeros, sino a sario que el trabajo se introduzca ,m las pri- f
falicitar mii n otablemente las opera-ioues de siones, especialmente en los presidios y casas
carga y descu-ga de mercaderías. de coi reccion, donde se aglomeran reos tde to-

Con la ii plantacion de la nueva t i, luí ad- das edades ycondiciones y donde la ociosidad e
ministracion jeneral (le los ferrocarriles ha es mas corruptora todavia, aun críando las
mejorado en mucho, aiun cuaido haya <tda- condenassean poi- corto tiempo. A este pro-
vía no poco por hacer y la esperiencia tonga pósito moralizador corresponde el decreto de
aconsejadasa-munas reformas en efla. 7 de abril de este año, destinado a dar traba-

Los ferrocarriles (o Renáíco a Victoria y jo a las mujeres penadas en las casas de cor- fi
de Angol a Traigun, en la Araincania, con- recelan.
tinúan trabajiídose con todo empeño, ape- -En¡ la persnacion'de quo ninguna refor-
sar de las dificultdes lu,íe hurí habido que ven- ira podrál ser seguíra en nnestro país y ninmgum n
Cer. progreso sólido, si préviamente no se enseña y p

Aun cuando no están(t oeipletamente ter- educa al pueblo. no he oitido esfuerzo al- -
ruinados los trabajos de las s cc (les ríe Re- guno quo pueda concurrir a ese fin.
niico a Collipulli y (le Anoel a Sauces, se-Iiin 'No debemos jisorjearnos coní ue las re- se
etretgado, no obstante, al tráfico para la ¡no- formas se incorporen en nuestas costumin-es ti
vilizascioní roe la cosecha,n p irévia la fijacion (le y ejerzanu n sahid'ble imperio, si el pueblo n
bases sacordattdas co los conralistas. no alcanza a apreciar su necesidad e imupor- ur

Los trabajos (le prolonga:iou de este ferro- tancia, o si fácilinente puede sen- estravia-
carril hasta Osorno, están mí' í eios cu do en nombre de iii falso interes relijioso. (I
una distancia díe 5 kloeturos. Ni en nuestros hábitos políticos podenios haí- i

El ramal r aValdivia ha sido tambie-ím na- cer progresos verdaderos, si el pueblo no ce
teria le estulio, haciéndose el éiniportan- comprende que sm faerza positiva está en el st
tos runoificaciones. respeto a la leí, por mias que la violencia de ce

-Como lo sabeis, se han verificado esti d uios los partidos le aconseje m veces atropellurla. si
para ll construction de varios otros ferroca- Al desarrollo que ha tomado lt instruccion irriles, y el (lobierns hurí 11nmnrado ya el inje- entre nosotros, merced a los constantes es- so
niero que, segn el artculo 2." de la leí tic 17 fuerzos hechts en siu favor, debenios nuestro hu
de eneiío de 1884, debe intervenir en la for- adelantamiento intelectnal, induIstrial y po- fe
macion definitiva cíe los planos y presiupies- lítico, y a él tambien, a la luz difundida en ptti
tos del ferrocarril de la Calera a Ovalle. la escuela ese anior a la patria que enciende lit

el corazon chilerio, que es el inejor custodio
sie lt honira maciotial, y , muípreparado el cami-
no a todas iuestras victris.

-- El Coisejo de [fistruccim híalier li
caSrtiu,utuh ir, o te s dirario prestanido
asid stia ,eciomi a la eirse uiní síuríior, a
cyo efecIí huí idictado diversasvY provecho-
sas nretlidas quei smira i nolicioso enutmeri,l

Se hain creadom uvebos 1ceos y se uitda
nactor eusancie u la ins-u-ciur crí uítu'osPit emigco -tuí tal tijetto so hair ct ns'uisi,

ediliciarsa,propósito eu Sam Felipe, Rmca-
gura, Curic.ó, Liires y Sal) Ferrtnldo, y se
líiiii ívejoradoi ifs q1ce oc np esí,, -s,s nismo
establecimieutos ei otros de,rtrre:u 5

-ni.ýyor espacio se lía dado ¡l Olusmrws.
unisio Asti omci eprdieóndos, eu .l dr
versos trabajos para ltColocacio¿ u(leime xos
u mstruiímínI,os,

Se lla to'stuii ul Cdou r(tio ile Mli-
sica, adopLudoi u edificio fiscal para el servi-
cio de la 1uspeccioi le la fstruecii u>ri
maría.

E iu ez¡ucílo meses mas estará terindimul
lut Escuielra de Mediia, cuya i itipuisia ie
residad se hacia setitir dle tiempo airas desile
qíe si rellau U puede darse umna comvelueuite
cuíseiaiza.

-Si l accio idel Estado ma fuese siemi
pre, como hasta hoi, vigorosa, activa y teinz
er este seutido, el nivel ititelectual del pafu
decaeria ttsisamentc, porque ni el iite-
re., imdividual pod 1ria reemplazarla ci tod
luí basta esfera que la iiitixeeiou iabraza,i m
tamupco podin huacerlo las asociaciones r-
lijiosas o cicuticas, cuuiliera llue fuieseil
sr actividad y prepotderancia.

-Co¡¡ no meno,s solicitudi le proeuirad
dar a la Instrticciti Primaia el desarroli
posible. En 1881 habia seiscientas ciitnetmtr
y seis escuelas fiscales y quinicUtas veirt
meve [larbiiciulities, que daba tuii n lner
total (le mil e¡-uto ocheuta y ci¡mco escuelas
Al preseuIrní i novecieinbiltdiez fiscales y
luiieuas unovetta y ocho particulares qu(
dan mil mquinientas ocho escuelas.

El iflmuero total de altnumos, cuí 1881, sir
contar los de las escuelas particulares, era d
79,230. El¡ 1885, hiaciendo lis misina esclu.
sioíi, lía alcanzado a 97,136.

-Se lan terminado los edificios de veiní
timma escuelas prirnarias y se cojitiriñau lo
de otras,, coro ntos ejecuitati igliaituielte las re
paraioi es de anluelljis quo mío es posible ecdi
ficar desde luego.

Objeto le dieteijido estudio ht sidos oern io
do de comciliar la eiseñaza primiaria cot u1
ensefianza práctica de algima iinstria
arte, que permita al nifío proporciomurse lo5
medios ieeesariuos para ganarse la vida liotm
radameide , al mismo tiupu í que le ihabilit
dte coiociiientos ¡uq¡ ilustrei su espriftu

0,eioiji-tc SuS etm,ulnu-s.
No ocas Siioni il'srias dliicllltI,clsi

liai pr, eseinado liara ecibitar es, c,namiina
ciotí; pero adsertido por lu teslriericia re qu
la edueaciou del mfiño era inaniple a si uoí s
le preparaba para el ibajo, jimiu cotim eise
ñárselc r leer y escribir, uLbo de dict,arse e
decrel o de 21 de aril imtiiiio, por el cita
se la dispuestoc 1iie se dé dsde luego eti al
uias esetielus superíores -ruseiaizad le lii

inustrias o artes (um allí se detr'minulat
mietitras pueda ella hacerse jeneral en toda i
Repliblica. Danlos mi grim pao e este sell
tido. -Los alumios pobres se preparaii ei 1
escuela irtelectual e i ustrilmente, y ín,u
curso ue la vida lemuir ii asegimuido. n teís
propia ideputienecia, su propio hieiiestar
el de sr familia.

-Pero la base de la enseñaniza primarias
cieneir,a mei las esellelas noinales, ulule 901
las destiriadas a formar lus pl'eceptores ma
competenLes y aífhelosos. Persiguiendo estu
idea, me es grato deciros que murestras esesmo
las uormales, por el órdei (lime reinael ¡ ellas
por la disciplijia a que están sometidas y poi
el celo e intelijeicía con l ue solu guíi id
so emc nentran en un pié que imaa dejan u11m
deser y imímcho sie aplaudir.

El (obienulo elcargó preelptorcs a Europ
a quienes confitrlas, y las púrsoiiq de árabo
soxus co trutacas s este efecto han correspoi
dido a las esperauzas que se ttuiiai. fdiiidsda
CU su compeecicua.

-- L EsClela Noriual (le majeres hía lo
grado ,ejorar su réjimen .mediante haberse
trasladado ya al vasto edificio consirilido pa
ra su servicioe¡ uíno de ls mejore. barriíos
<le la ciulidad.

Lua escuela lde iguil aturaleza establecida
es Chillaut, tienie taibieii su edificio adecua
do, que e,trii ter(l,ii)iiixto eti el afio ea,trante
y le peumitirá isutit.1uir iuu rójimen igual a1,
ile Sautiago.

-No niémiis regular y avanzada es la en-
señanza suie hoi se da en litEscuela de Are
y Oficios. Colocada ajo la direccion de pro
fosores cotitratados ci Europa, proporciomin
¡tua eseñauzain s lrácica y científica, que
permite a los alumino terimiur sus cursosmejuu p,epuarados y unas críptces tío cíus-
tiu,se cuí jefes le trllores uí oficios. Ñolt
faltn ue (diga mii local apropiado y cm
luígní dotntde puedauí uilízanse las mnaestranu-
zios del Estdo. An cuandoí se había trope-
ztído con la falta del ten-ema mecessario, sc br
logrado ya obtenerlo y en luce-o se comon/a-
rmá lai conistrniccion del eiificio.
La Biblisteca Naicioírl está yaí ccupaumd

el cómodo cedificio quo espeiaíllínente le br
sidio destinado. Tiííc muín acopio eaonsiclerah
dc píeciulsos documenstos, y com uhg-uni esfncr-
-¿o se logmsu dotasríí tic libios imaporranites
que la coniviet:tmí en uni establecimíiento dc
príilra clase.

No iodíria terminíar este cuadmo verude-
,'amette satisfacttorio paría luí Repliblica, y
cuuos detalles oioce-u el Coíg'-esa ení las
respectivti Memnorias, si totiavía nía agí-ega-
se cuál es el estado de mímestras escumeluis agrí-
coais y tic nsineícía.

La de Sanmítago, qmc ou5pa el estemnso cdi-
ficio nrruístífiuií cons tal objeto, tiemie síu por-
itimirl caoilleto cíe emupleatios y fumiciomía comí
sa siebida megnlaridad. La de Cecpcien se
istalará iii cdís mas, puies estáin listís los

profesor-es venids de Eurmopa, sí biemí no está
temiiadíío colrnpleta,nenite el trdiificioí, aurím

cuaumdo Lienleel terrenlo necesario ípa hbran-
za y Parlule.

En Tala se ba adquiriolo ya el terreno y
se Ia clausurado una parte de él. Se traba-
ja los plnos necesarios, ya qmue debe arma-
l,izarse l teoría con la píictica, q(uie es la
ilas eselicial en escuclas de este jónero.

La Eeueia sie Minc-ría d eCopiapó está ya
est ablida auu euanudo falLa nalguos pro-
esores, que se tendrán upruto con la com-
itencia que deben ellos reunir.
-~El país es dueño hoi (le u 'riituamento

cuínsiderable, bien preparado y del inejor sis-
ema, capaz de her fronte coulí él a cual-
tuiera inespradaus- cm iia.--Parít dI este
arnimncmto que es cmnpletariee nuevo, no
na sido jauias nsado, y el enipleado en la
última campara se en nentratutalunente re-
uarado.

]lai taibien alundante reptiesto de mu-
nicioníes de todas ctises, y lnu fábrica que
sílede proporciounilias eucanitidad coiusidera-

ile diriarmente.
Parahil conselvacion de todo esto material,

e han const,ruido vastos ahinaeenes. al inismo
ieírpo que se híini idotad(o se cuanto era

oeresaro los trllercs (le la. Maestranza Jeue-
sal ce Artillería.

Es una lonrosa p'i ljia para el ejtrcito la
iie recueiidali que, despmes (le haberll hecho la
Itilila guera enl ique espedicionró ríos ve-
ws a la sierra, despues de aftinadas batallas,
acrilieindose heriiemte, cono en la Con-

iepion, ui tu-,riinado pr p,conipleto , ypara
enipre la ruhccionu( luí Aicaliíii, con-
itiéndose en sjente principal de su prgre-
o y desarrollo, pues el solhadol la sido quien
u ceustriuido los caminos, puentes, telégra-
os, fiuertes y tualteles.--(uardian del órden
iblieo, inanteniendo una disciplina y nilora-
dad ejemplares, ha sido tambien, y es hoi

(Ii, el mas vigoroso ajente de nuestro lro-
greso lual,Crial e industrial.

El Congreso ui se ha nianifestado teso,-
nociedo a los servicios del ejéeito y, co,ul

0 uia dem ,unt aiu de la gratitud plblica, di C
a t.aýu is luí lei dIo e 22 do tici m bre n 18-ii
1- destilada a aseguira Cómo sudabsistencia ta los

inválidos y a rsbu familías deí i los itiuetos et 1 li
o uerra. Esta l impone ya in gunuvaseni u ll
al ra umnarcional íe trec u tos uliov untui mili
sreieius once pesos (S 1,90,711 ), sin cuu-

- tar las pernsiones correspondientes a li ar-
;e Inmda.

s -Por igmnies motivos se dictó tirubi nls
!e d e25 d stiemlbre tic 1882, que inejorñ
'O,n suelos del ejército.

S ia hecho menester pensar em nsru muleva
S or-auizaciou. e.'-a primera base debn ser nlar-

le la uecesaria eindispeusable instruccion.
En este sentido se han dictado diversas ine-
didas, reorganizando la enseñanza de la Es-
cuelaI Militar y trayendo profesores especiale-
dle Etmopa; crearido ina escuesla aperior t&

(guierra y fomentando lut instruccion por ine
- dluí ce publicacionesi militares y tras análo
e gas. Se huí i uipulsado arnpmiamenleh lt luse.
e fianza primiria en la tropa con las eseuelaF

(le cuerFpo, y con las conferencias dada s a
- soldado pr los oficiales sobre materias miili-
z ares o couocimientos jenerales.Esta uarei

ís nrlanda, en vcrdad, no poca perseverancia
peío íii iuiii tarde el ejéreito íecojerá los fru
tos, hación,dose notar, ante todo, couinc resuil

u Lado tie su instruccion, por sm moralidad, si
- constate respeto a lt lei y su ias entusiast
u al- prPor la patria.

-Lma intendercia jeneal del ejército y ar
lo itada, que al iniciarse la guerua asinió co
o patrióticoir empeño la alminiímistr-acionm econo
a misca e estos dos importantes ranmos, deb(
- smi existeucia y obedece en el ejercicio de si
o fuciones a las disposiciones contenidas eu e
S. decreto de 5 die mayo tío 1879, que la orga
y niz0 en conformidad coí las leyes de 4 y 1
c de abril del rnismio año. Si en estas coudicio

nes hur podido inarchur hasta aquí coii to
r-gtlaridad, atendiendo con celoso interes

eO su inportante cometido, considero que, dadc
- el estenso camp en que ejercita su acciony

li nim'ualeza misma de su congticion, tdelb
- dtársele ya u urueva forina qucconcilie, jim
os tamente con el espiíritu y objeto con que s(

le insustiyó, las exijencias del porvenir.
- Un atento estudio del rji,nen m tque deb(

obedecer el servicio militar, tal comio leb(
efectnarse eutre nosotros, considerados la or

la ganizacion el desarrollo tie nuestras fuerm0 (le niar y tiírra, hía trazado el plan de iii
05 proyecto toleí sobre lut níateria, ui en bre
H- ve será sonitido a viesbrac consideracion
t Cíianmto se hanga pori mnejmar ('Ster servicio
y se rá)ura (e ve rilmu prúyision, aonsejalf

y -iii t puesta por l l ospericlci:u, eu'yas pmo
u vechosas aIvertencias no aebeios id soiír.

- ,a gardia nucional, que u-s la espresior
e del sentinffetuO opluar, ha sido tamíbien re
se o-gamizada con un efectivo de cincuent,ta ni
- hoiubres le las tres armnias, encoum-iuhso te
el da ella, vestida, equipuda y amnada conve
id nientemente.
l- -IEstáu conipletainente reparados, y e¡
1, esado de prestar cualuier ininmediato servi
u, cio, todos iuiestros buqufs de guerra, habié
u dose efecIluado las reparacioies en nuestra
- inaestranzas en pi',neban (l que contamos co
a los eleinentos necesarios para ello.
el En breve esará cu nuestras agas el 3uun
u co Eniuulada, euviado a Europa, antes qu(
Y todo a cambiar su artilleria por otra nmas po

derosa.
o Teneinos timi .arsenal inarítino completo qu(
n se ha enriquecido co nun considerable acopi(
as de arnias, pertrechos y inuniiones de los ti
ba pos inas modernos.
- La sesion de torpedos ha merecido especia
s, atencion al gobierno, desde que ella complet2
r nuestra fuerza mnarítima y da mayor segurí
s, dad a nuesras costas. (in jefe de nuestír
oe inariu fué enviado a Europa con el especia

encargo de estudiar este ninro eu las mnacione
m en quIe maasadelantado se ecuuantra; y as
s ciigo se ha puesto ahora el inaterial necesa
- rio y lu tescuela consiguiente e indispensabli
s pitra aiitdienarse en sí¡ gobierno.

,abeis que en esta naeria ha¡ un inveut
- privilejitido, y a fines del año lpasado ha sid

eadquieidos por el gobiernot orpedos (le esta
especie, que son justamnicite consitIeados co

s io el elemento inis certero y ofensivo.
-No terminará este año sin que la Escuel,

a Naval haya sido trasladada al espacioso edifici,
r reciuentemete construido. Este establecimien-
to, que cueutt, con todos lo seltcumtos nece

a sarios para proporionar útil, juneral, com(
técnica eijtseñinza, ha dado ya aprovechadoE

- aluminos que, coino guadia-mnariias, comple
tan boi su insruccion enn i viaje adecuad(
que los fanmiliarice con los ejercicios de inar

rí-Pedidas propuestas para la construccione (l undíque, despues de los largos y deteni-

(los estudios hechos, se presentaron dos ui
s. coíícur-so abierto, níingímní de las cuales cutí
Splía comí Ira coirdiciomies exijidlas. Comn ltamiu

taruzaciioni cosueditda estaba próxilna a espi-
. r-am-, se os pidió íuna prólroga, que estáí an
- pendIinte mio uestruu deliheriacoi. Ultiuía

merite, míestun l egaícion on Frurrcin lía cu-
iadoa uía ueía propuesría, quo mío lía podi-

do ser considerada, destie quc eh (lobieerno, por
u la razonm espuieshí, nso podía pronísunciarse sa-

bio ellaí.
Suíspenídidos los traibajsís hiidrogrsificos con

_siotivo tic luí giurra, se hn reamíudado, dos-
,tin'ándose algmunos dc míumstr-os buquea a ope-

muracionues de este jénero.
La cañomíera Pilcoíuayo lía espoasido todo

_el litoal de la princia de Tariapacá líasm
Antofagaista; lai Maqaíllanes hía sido destinada

somídear la raida de Pichmilemu y ti levaníta
. el íílamuo de la bahía de Arauíuo y castais adyn-

c-ntos; el Tu-o a lier estuidio sení la bahití ds
Comomíel, y a espoa el tío Buta-Palíía y
canal de Fallos; y la cor-beta Ab!ac a reponíeí
cmn Magallnes las boyas y balizais tan inecesa-
tra pra la segura nravegacion lor saqueillos

:El Aiunario Hidl'og'ríficsi duí testimonuio di
- todons estas trt,asjos q{ue iníteresau aí luí marimir

cíe todas las níaoioneos, y rjue tanto iítnríauí lot
afalosos estudiEs de lu nuestra.

-Nada lirias justo que el que se haya alaw
(lo -ii el priner puerto de lni República, y en
la portada de luí ciuida1, sun ilnmuunetito qil
recuerde te iínortalie lusm hazañas de nues-
t 1 1 nariuluos.

--BE el año 1555. el comercio especial de
importacion y esportacion (le lut Repáblica,
estiiadoi l pesos fuertes, ascedió a la sunla
de noventa y dos inillomes setecientos nueve
mil oice pesos ($ 92.709,01 1), de la quec or-
l'espudei cuarenta y un m illoeu nteieos
diziocho mil setucientos veinticinco pesos
(1 -u1.218,725 s la iíntporacion, y eincuenta
Siii nIillones cuatrocientos noventa itil ios-

>eietis ochenta y seis pesos ($ 51.490,28)
a I esportacion.

Euí el año 1884, el ulisio comercio, esti-
mado tuimbien en pesos fuertes, alcanzó-a la
suna(tle ciento oce millonies quinientos doce
i lil sdoscientos cuareita y siete pesos ($ 112.
)12,247), de la que corresponderi a la imípor-

tacionc incuenta y dos millomes ochlocieíitos
ochenta y seis mil oclocieitos euarenta v
seis pesos os 52.886,846), y a la esportacion
cincuienta , nueve mnillones seiscientos vein-
ticinco imil cuatrocienOsii 5 peSOs ($ 5 625,
401).

Las cifras precedentes inanifiestan que el
colrercioespecial sde 1885 ha sido inferior al
de 184 en la siuma de diezinueve millones
ocliocientos tres mil doscientos treinta y seis
pesos ($ l , .6.)

Si se comnparan separadamente las cifias (le
la esportacion o de luí inipoftacion c nbos
años, se nota (lue la importatioii de 1885 es
inferiM a lu de 184, en once millones seis-
cientos sesenta y ocho mil cien veintitin pe-
sos ($ 11.668,121), lo (ile representa tilín
disminucion considerable en los consumos:
y qne la esportacion de aquel aíño, es tambien
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tiorior a lui(le 1881 en ocho niillones cien- -La esplhtacion del guano se está llaeen-
lo I,r,eiitl, y cinco mil ciento quincep usos coníoditareguliridyConujeCi0l ll"
(S :.135,fl5.) condici estableidas (mi el cu,ltraUo de

I e lu niportacion y la esportaciou t( letus.1 i e'(ioi " llo,esplotac1,1 uCaio

s s i i a , difer encitt le seis m illoucs sete- a utorizad os raspe cí\sm eite po r l ss decr u s
nie:I,o t.ucrt!lta y ocho mil quiniettos cilneuen- <(l e de mayo y 19 de juio del año próximo
st v cin,uo pesos ($ 6.735,555) cn favor de aslado.

esta t iitinia; y entre la importacion y espor- Elccousianatario havHdido, con intervei.
-acr ionc 1885 existe tambien una diferencia cian del celoso ajente fiscal de Chile, cietí mil

en lavNr (le la esportacion se diez millones toneladas (100,(00 tons.) e nila escala ríe
(-loscientos sesein a y miii ¡l quirnienuos sesenua pie is que co rrspomude u la ii íue p e la
y sn1 pes s ( 0 .261,.560.) tener el guano. El LI i de julio próxinior dc e
S Es sic ,nomtrse que, no obstaute la palpable hacerse en Euopa la liquidacion del prialter

adiferencia que presenta en favor ce la espon se estre, y los resultados de la cuenta nos di-
ó acioíu luí Estadística de 1885, el cambio in- rin cuáles hayan sido las verdauderas ventajas

u,rnacional ha lleado a un precio n,ntible- ¡us huamos podidn .'t.r en rn:n neíi Ci-

u n1,11e Ija jo . E jerce mii ni i v - d era ii efl u e n i n q uí e r, swein p r e d ifícil y C íCub rnin
- para producir esta sit acion li r irin stanu iat t1¡rléi tias u uun jnd a pr el Estado

de ue un a iare U,U¡i considerable del vihr Í El país no debí fuidar grandes espcct -

que representa nuíesuros productos de espo- vis e í los pl oveeh qos quíoeí1,o,amos btLel lr i e
- tarcion. o retorna al paíis e forina alg n a, rs espl(Utacion l <¡t gitano, porque, sobre liab~i-
S o en otros tériminos, se arriga definitivamen- dismiuuido al p,esnte sum alor y qu cons-
e te en el e9tranjero umo, damos lai nitad del precio a los ticreedo.
- Las entradas ordinarias y ventuales as- resdel Per y niua parte tamelieí l Pen!

eiendiern, r c el auño próximio pasado a trein- nmisimo, seguí, t, í lo que le corresponda pur el
- ta y seis milloues dc pesos (. 36.000,000.) qu e es aiga de Lobos si, Aflcra.
S El valor total del Presupuesto Jeneral, con [le llegado a persuadirme de que el uiej«r
1 inclsion de los snplemientos concedido, al- y mias acertado partido que podriía el Congre-

canzó a treinta y siete milloues doscieutos atil so adoptir, sera el de gravar el gulno rol
a pesos ($ 37.200,000), habiéndose inverti- un ilrechio a su esportaoun v entregarlo a lu

do solo treinta y cuaLotmmillones de pesos accionuindustrial privada, o 01aquellos le pu-
- ($ 34.000,000.)ljas enumadas del año han dieran tener efectiviinente em deterimidas
- dejado, pues, miii sobrante (l (los millones dec ovaderas algun título superior y nas justifñ-
i pesos ($ 2.000,000) próximnamente. cadoplra utilizarlas.
ait Debe toina se en consideracion que en luí -Las sociedades Nacional de Agricultura,

sinita invertida se comuprende el gasto ocasio- (le Miuería y de Fonaento Fabril an cu-
"- ¡lado por la construccion det luas i,mas férreas tiuuado prestando al Gobierno su colicimrsa it
n y otras obras fiscales de inportauia. luí esfera que lo es propia.
- La existencia en Tesoreriam l. de ciero -Merecen particul]ar atencion de parte
oe del presente año on e diez millones ochO- del Congreso los proyectos de r(forma de la
is cientos nil Pesos ($ 10.800,000) em los cuales Ordeanz a re Aduanas y Código (le Minería.
J estání incluhidos los depósitos pertenecientes aí -Se[ ham teriuado los cilificios que se
- pariti,nlares que ¡ai u las Tesorerias. coustruian para las oficinas de aduana en los
5 -Eh presupuesto de gastos para, 1887 sent ptUiotos de Tomé, Crouel y Lota, y los dos
- próxiinamente de treinta y dos millones de antacens desinados pa,'a el depósito de iner-
a pesos (32.000,000). caderias en Coquimbo. Estáín actualuiente en
a L Las entradas calculadas para este mistno contruieio el qlpicdebe servir de Casa le
0 año se estinal, omsreinta y cinco millones de ipólvora en Coquimbo, el malecon del piuerto
y pesos ($ 35.000,000). ríe trica, el muelle de los Viles y el edifi-
W -Séame permitido, como complemento de cío (le aduialla y muelle de An~tid.
- la anterior esposicion y coio lia espresion del -La obra destinadat i formar terrenos el,
e estado joneral (lo la llacieuda pública, cou- la baía te Valparaiso y dar espacioso ensan-

signar aqui tosrue td s: eut a la ciudad, se persigue con acuividad, y
e Las entradas fiscales, que eu el iiii(ltiuziu( enbreve hiabrá de reembolsarse cont usura ti
e Cniprendido entre los aflos 1876 a 1880 Esaudo de las siunas que e mmelia se hau in-
- fuieron de ochuenta y seis inillones ochocientos vertido.
S oclesnta y ocho miiilPesos ($ 86.888,00), as-
n cendieron en el últiio quínqueliacnie into CON(CIUDAI)ANOS D)L SENADO Y DE LA C -

-noventa y oelo íillhnes setecientos nueve MALLA DB I)IPUTADOS.

i. mil pes,1s ( 198.709,0o), lo que da a favor Es estala úlBimna vez que me clb,á el lo-
, (le éste una diferencia de ciento once inillo- nir de diiijiros la palabra desde sbte líígar.
a mes ochocienítos veinte y nuevio nil pesos E ni pocos dias mas liabr de verificarse la

15 11.829,000). elecciou preveuida po,la Cmonstitucion para
La deuda pública que aseeudie lí 1881, designar la persona que llaya r..sucederme

n ineluyendo la cma ision de billete s fiscales, a em el niamn do le h {olep il)lirní- L a p asi mup -

-noeiitu u seis (llrcs senal l uí pesos titic, qu cii t,Mes c,t ircunstI ias tan violen.
i ( 96 í0Ú,000), quedó rúdacidain 1885 a lit nLment,e se ajita, puede haber avanz:ldo

suia deoocíienta y tres millones sei 8tos inj,ístifica ncas iulpaeiwies; pero siempríe
- incuenta y tres mil sctecientos treinta y sie- halVr (e col,fesarse que en u estros hibiátos

te pesos ($ 83.6153,737), lo que inpota ina Politicos, ya tan modifieados, nío se iabria
mll disminucion de doce millones cuuocie11mtos t1lerdo ina i tervencion estraña que sojuz-
i- sis inil doscientos seselta y tres pesoss gage la votn tad ncidral, y me os cuando

- ($ 1240(;,23). n hingun interes lejítimo podia untorizarla.
s La deuda priblica en 31 de dicietbre de Ia lei electoral tamlipoco presta nseicios para
n 1885 era la sigmicnte: ollo, desde que su propósito capital hu sido

Deuda esterior, treinta siete millones vigorizar y robristecerla accion de los parti-
- setecientos treiinta y tres mil quinientos pesos dos. Oíira de ellos es luí situacion actuia
e ($ -7733,500) -El bienestar de que goza la República, las
- Deuda interior, cuarenta y nueve millones obras ejecutadas cn todo los departamentos

novecientos veinte mil doscientos treinta y para el Inejo servicio público, y las leyes que
e siete pesos, ($ 49.920,237), lo que (la la su- tanto han contribuido a mejorar la condi-
o ma total que dejo iníicada. ciomí social de todas los cindadanos y a asegu-
- La deuda este'ior proviene, como bien lo rar el ejereicio- mas ámplios de todos mes-

sabeis, denempréstitos cot iinteres y anorti- tríos derechos, 80,u el fruto de vuil'OeSt
1 zacion anitales., ocnrso Y de VIlestVos patriitios esfuerzos.
a De la deuda interior, siete millones veinti- -Por niíi poderosa que haya sido la volu-
- llueve iil- ciento setenta y cinco peos tad del Gobienio, habri'í sido estéril el sus
U $ 7.029,175) tuaen su orijen de empréstitos resultados si el Congreso no hb¡iese venido
1 con inberes y amíorLizacion anuales; diez y seis en su ayuda y diclole el apoyo que prescribe
,. millancs doscientos tres mil ciento cuarenta la Conístitucion.
u Y seis pesos ($ 16.203,146), eorrespouden a Aun os queda vasto campo em sue ejerci-
1- censos redimisos en arcas fiscales, deuda con ta- viestro patriotismo.
e interes y sin amortizaceion; y veilutisís ui- -Para tqule la colonizacion de la Arauca-

llones seiscientos ochentia y siete mil nove- ua sea fructuosa, para que la industria se de-
o cientos diez y seis pesos (1 26.687,916) 1e- sarrolle allí con mayor actividad; para que
o prcsentan la emisiond se billetes fiscales, den- desapairezcan rivalidades qe son laturales;

da usin iteres y coia,uíh ainorizauion designa- para que no se Pierda la fisonomía de la ní-
- da anualonente en la leí de presupnestos. cionalidad chileia; para que los frroeruaMils

--Lit entision de billetes fiscales, que se operen cíe pronto las transforimaciones que
a elevé el, 1881 hasta la suma de veintiocho ellos prodacen, y para que el eculemeto arau-
o millones de pesos ($ 28.000,000) queda hoi cano, vivo todavía, no destparezci sino que
- reIucida a veintiseis i~nillonese cuat-ocientos se incorpore e ilustre, es nienester que no re-
,- nil pesos ($ 26.400,000), por haberse amor- tardeis las leyes que estáu sonietidas a viues-
a tizado en los últimos tres años la cantidad(le tro estudio y deliberacion, y quetiienden a
S un inillon seiscientos muil pesos ($ 1.600,000). diidir aquel territorio en conformnidad a las

- -La existencia el ,cajae i las Tesorerias prscripciones constitucion,les, y a plantear
o fiscales, que fué a principios del año 1881 de nuestro réjimen administrativo, como igual-
.. tres millones novecientos milpesos ($3900000, mente a permitir y regularizar la reparticiou
n alcauzó a fines e 1885, como soreda yadi- de tierras etíe los nacioales
. i c, a diez millones ochocientos mil pOsos No menos importante es la leíitque autm'i-
1l ($ 10.800,000). ce la coníversiomí do la duuda eseríja cmi uum
. Resuíltní tie esta conípendiosa relacían, que solo tipo, puesto que, segun todos los estudios

en cu l iMiuso qcmimnermio las tontas públicas heelhos, obtendcriamos hoi miotable veiítaja. No
- batí incrcmíentrado considerablenmutc; que la debeis olvidar quo estas operaionses siolo pue-

deutda dc la nactun lía sido ciminuída eni mas deis ejecíutaise en muomcmmtos opatunocs, y c¡ue
- sic udoce mullomíes tic pesos (5 12.000,0003); iuií provechoso seriía t,amiuur efecuarílas tic
. que nío so haí euirida paípel-momíeda simio dis- iamnera quíc caítuibuysemí a restablece- el

-mninuíido su emísíon oíl un mnílloni seiscientos réjiimení mirlíico. El Gobicimno se ia aclelans-
u mii pesos ($ 1.600,000); <inc comí Ihis emntradus tado a remitir imustrucciones a mísestio ajecure

-fiscales, sin graviar cl crédito de luí nacucon, se oms Emirop, pai-a que dé desde luego los pasos
ha aítendido a todos los servucius públicos O que onduzcaua caeaizaciou de oste propó-
impumlsado el prnogreso unosrml y níatemial <le la sito, que no duduo acojeris con vivo imiteros.

-República. Peso al fi-emite dc estas leyes y de otías aulá-
- Corcluidaí la guoima y finiquitadas las logas no monos urjentes, se onerma luí re-
umas iumpol tantos oiíigarciones que sus opera- foma comustituciomial, quem tiemíde sí cousigníar,
cioníes iimpusie-oii l huís, sc lince necesario cntio diversas deolarauoes, rin hochu quo se
dosprchideruos del cireculanste provisoria, meemto- huí elaborado en el oturso cíe los niños, median-
plazánídolo puslatinaímento por' la moneda re cl progmeso intelectual del paíis. Es ncesa-

-metálica, mio quse este hecho, quo no es otro cue luí con-
- No sc disimulu ei U-oienmm hsas espiniosas sagracion tic laí mias conmpleria libeitad do
tdificmíltades q1 í ueorta la trarísiciou do nmo comícíurcia, viva demítra <le la leí y sc íímall-
a otto l'éjimien, iii los saerificius a qu i¡iedan teum'a, coííno imí mas pm-ociosa eontluíista, cus-

-espuestas uniucios de los inltereaes, cmeadios todliadco por la COulititncOi misíra. No use-
- i luu soíbran ude réjimeu provisi,mal del papel- míos nmecesario es quo vi va uiaupírada pat
umonieda; píero conio escs sacuificios son el te- igmísles lespetos la aícciu soberamía del Es-
sultasdo de amia imnehuidible lei eoniómicui a quo (ado.

han quedado espuestos todos los paises que He servido el inLeres dl puís, durante losse lían visto obligado a asar del curso forzao- cinco años de mi aulministracioí, coí toda laso, llecesario sení que mío retardemos la época cerjía (e mii voluntad. No le omitido es-en que deba iiuiciarse uuu pln calculado para, fuerzo, estudio ni sacrificio alguno. Amtiescombiíar caítehusane-tc el retiro gi-adual de que todo, he procarado q»u nada perturbe laíla mímeda fiduciaria y sin ureemplazo propor- paz esterior, ya que las guerras sori tíia ca-cional por inedio de la uonedatiíetlica, cu ithnidad dolorosa para la naciones; pero nouna forima tal, que cuíniuguncaso pueda ¡le oh'%iado tampoco que el depósito masproducirse escasez de nulerario para las tran- precioso que me habia confiado la nacion erasueciones ordiiarias de nuesto mercado. En smi glcrioso nombre.pocos dias nias someteré a vuestra deibera- Vuelvo al retiro tdc sai hogar seguro decuon un proyecto de le ¡que correspouda mi es- haber cunplido con imi deber, y mas su(garote órden de ieas. todavía de1 juicio recto y desapasionado de-- La liquidacion y coistiticioi de lu pitr- tuis r]oonciudadaijos.
piedad salitrera, iuíiciada por supremo dere- Sautiago. 1. de junio de 1886.to ile 28 de ulayo ile 188: , hiabian tuedado
ei suspe,uso por haber fenecido el plazo mii-Draíte el cual estaba autorizado el Iutendente
de Tarapacá para espedir tíisulos píe propiedad '
a favor de las persomis que cnumplicrau con
los requisitos exijíidos poi, el decreto ciuido.

En esta situacion el Gobieruo espidió el............
decrto de 6 cíe euro del p,eseíte muño, a fin
de que coitinuara la liquidacioa sobre bases
mas adecuadas. Remate.

Lalquidao 'iminarchate l estos tinlos-e En iumiareiudo habido el 15 del actual ante elaabo-tie.mpos]entainnte, pues solode tarde en .gado don José Ignacio Larrain Z. juez compromaariotarde se solicita¡ lí devoiucion, ile uni ue artidor de los tienes de la sucesiun0 de doia Leandraotra oficina de eseasa iniportaniía to -as se acordó sacar a remate un sitio y casa ubica-
-onaluobceto tepreparrele ne doen¡v dalle deM 'aipú de eta ciudad, números 148 y. p eltosq(U 1,50, perteneciente a dicha sucesion.nos permitau llegar ai iqu 1idaclomi defiii- La subasta tt>drK lugar en el estudio del compro-

tiva emtre luí propiedad fiscal, se lia dict-do misario, Prat S, el mártea .- de junio a las 2 P. M, ylos aintecedentes se encuentran en la oficina del actia-
e¡ decreto de 28 de ab il de este año, (11C rio que suscrib.

manda levantar el plano jeneral de los terre- Valparaiso, mayo 20 de 11886.
nos salitceros, medir cada perteiencia y ile- 416 JOAQUiN 2. I(1LESTAS, N. y C.niarcar los lilideros de ell. -. . . ..

El Gobieruo a consagrado especial estu, N o t i fi e a c i o 11
dio a las jestiones qune se lianheclio por los
tetiedores de certificados salitreros, y auut DE ACREEDORES.
cuiaudo mío se líaUegtadoauaiicuerdo defui- Pongo en conocimiento do los acreedores de la (iuie-tivo, es de esperlarse fundadamente que,atun- brade don Juan M. S Saverney que se ¡la designado

el cuatro de junio próximo, a las dos P. M. para ladida la equidad de nuestras proposiciones, verificacion especialel crédito de don Jorje Sciiler.pueda arribarse a él. Uria vez que esto acon- En cumplimiento de lo ordenado se publica el pre-tezca, será todo ello sometido al conocialietto sete.
y aprobacion del Congreso. 1Valparaiso, mayo 3i de 1550.ZDéC[PRIANO LÉM,MU, secretario.


